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NOTA N°1a4 /14 
Letra: B. U.C.R. 

la, 10 de Noviembre de 2014.- 

Sr. PRESIDENTE:
	 azik 

Nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente 

proyecto de Ordenanza para ser tratado sobre tablas en la próxima Sesión 

Ordinaria, en virtud de los siguientes fundamentos. 

Atento a la necesidad de apodar herramientas legales que 

permitan fortalecer al sector privado como fuente del desarrollo sostenible y 

sustentable local, vemos la oportunidad de articular de manera específica, 

dinámica y eficiente las empresas o contratistas que promuevan la mano de obra 

local.

Encontramos sustancial acompañar la iniciativa privada, 

otorgándole prioridad en su vinculación con el Estado Municipal, a aquellos 

emprendedores asuman el compromiso social de contratar la mayor cantidad de 

empleados, contratados o permanentes o que acrediten una residencia 

ininterrumpida no menor a dos años de antigüedad. 

Por lo expuesto solicitamos el acompañamiento de los 

Señores Concejales para la sanción del siguiente proyecto de ordenanza. 

Sin otro particular, saludamos a Ud. 

Atentamente.
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°.-. INSTITÚYASE el Sistema de Incentivo a la Mano de Obra Local 

para empresas constructoras y contratistas de obras públicas municipales. 

ARTICULO 2°.- En el marco del programa al que hace referencia el Artículo 1° de 

la presente, tendrán prioridad para ser adjudicatarios de obras o trabajos 

Municipales, aquellas empresas o contratistas que incorporen dentro del ítem 

Mano de Obra, la mayor cantidad de empleados, contratados o permanentes, que 

demuestren una residencia ininterrumpida en la ciudad de dos (2) años como 

mínimo. 

ARTICULO 3°.- Las condiciones referidas en la presente Ordenanza deberán ser 

incorporadas en los pliegos de licitación y concursos de precios para cualquier 

obra o trabajo público a realizarse a partir de la promulgación de la presente. 

ARTICULO 4°.- De forma 
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